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2, D. Críspulo Bravo S'nchez
3, D. Manuel Cnrrión Rodrigo
4, D. Florencio Martín Oñoro
5, D Demetrio Velasco González
6, D.Felipe García Ló^ez

VALD3MAQUEDA

Parto o CCL51ENAREJO LOS MOLINOS
1, D. Enrique Hernández Velasco
2, D. Sinforoso Martín Hernández
3, D.Felipe Navas Robledano
4, D. Ciríaco González Sár.chez
5, D. Cayetano López Barrero
6, D. Inocencio Carralón Torrefos

1. D. Julio Ga'a Elvira
2, D. Jesús Mertín Villena
8, D. Lucas Gala Ghmella
4, D.Pedro García Elvira
5, D. Manuel MoreDO González
6, D. Doroteo Elvira Lozano

• :

Alfon-
>.d la-.y

Asturias
«dad en

n las de-
tai*persona» A» la An¡ru»t* R»al Fa-
aíl

1, D. Casimiro Capitán Qnirós
2, D. Manuel Esteban Pablo
3, D. Millán Aguado Alonso
4, D.Manuel Navas Matesanz

j 5, D. Juan Sánchez Cubero
6, D. Félix Barbero Esteban

COLLAEO MEDIANO
D. Agustín San Juan López
D. Patcoal Caena González
D. Francisco Lozoya González
D. Enrique Espinosa Cadalso
D.Arcsdio Kegadera García
D.Mariano Miguel Pérez

NAVALAGAMELLA
1, D. Eusí bio Sáez Sáez
2, D. Luis de la Fuente Hernández
8, D. Toribio Baltasar Blasco
4, D. Modesto Rier.ero Fuente
6, D. Antero Casado Bacelo
6, ü. Lino Serrano Salobral

VALDEMORILLO
1, D. Juan Francisco García Ferrerp
2, D. Julián Beitrán Znmorano
3, D.Juan Gutiérrez Gamella
4, D. Baldomcro Rodrigo Hernández
5, D. Julio Fernández González
6, D.Eusebio Palomo Sollozo

PROVIOEMCWS JÜH'CIALES COLLADO VILLALBA
D.Primitivo Veras Alarcón
D: Ángel Cuesta López
D. Simón Barguilla Fernández
D. Alejandro Fernández Palacios
D.Abelardo Riesco Farreiro
D. Luis Bravo Galindo

Eli PARDO
1,D. Alfredo Gallega Montes
2, D.Eleuterio Hernández Santos
3, D.Julián García y García
4, D.Enrique Llorens Moya
5, D. Ángel Hartado Navarro
6, D.Carmelo Darán Pérez

nci* territorial da Madrid

inrla de Gabifrno
VILLANUEVA DEL PARDILLO

cia jirxicir*!.

*c¡ón de los Sf fierra quo han sido
ados por la Saín de Gobierno

-cia territorial para
j0. Adjunto» en lea Juz-
gado» m«ni«ipales d» esta Corte
para el afio de 1

Partirlo judicial de San Lo-

ROBLEDO DE CHÁVELA

1, D. Felipe Clemente Sánchez
2, D. Felipe Bernaldo de Quirós Ca-

1, D. Bernardo Hernández Palacios
2, D.Federico Hernández Palacios
3, D. Maximino González Sánchez
4, D.Mariano Magdaleno Lozano
5, D.Félix de la Cruz Cantalejo
6, D. Gregorio lb:r González

EL ESCORIAL
D. Indalecio Rodríguez Miguel
D. Juan Antón Poatigo
D. Constantino Cotillo Fernández
1». Joeé Brea Martín
D. Sinti tí Baeza Zsmorano
D. Miguel E-peÜeta Béllez

rnon
3, D.Dnmián Alonso Carrrión
4, D. Avelino Estévez Benito
5, D. Julián Bravo García
(5, D. Zacarías Blanco Alvarez

ZARZALEJO
1, D, Faustino Sánchez Herranz
2, D.Baltasar Sánchez Preciado
3, D. Lucio Palomo Ventura
4, D.Daniel de la Paña Gómez
5, D. Anacleto Alvarez Muñoz
6, D.Salustiano Ventura Manzano

renzo del Escorial
ALPEDRETE

1, D. Sinforiano Alonso Martín
•2, T). Eornardino Blasso Comba
3^ D. Gregorio Alonso Martín
4, 1>. Segundo Nieto Cadalso
">, D.Fidel Montalbo Alfonso
6, D. Julián Lavsra Carralas

FRESNEDILLAS
D. Antonio de ia Plaza Plaza
D, Narciso Manzano Ventura
D. José de la PlHza Hernández
D.Dámaso de la Plaza Alvarez
D. A. drés Ventora Elvira
D.DoDato García de laPlaza

LAS ROZAS

I,D.Rufino San Juan Laredo
2, D. Inocente Herranz Bravo
3, D. Valentín García Bravo
4, D. Alejandro Lázaro Riaza
5, D.Juan Salcedo Piara
6, D.Paulino Palacios Palacios

SAN LORENZO DEL ESCORIAL
1, D. Casiano Váaquez Vázquez
2, D.Francisco Esteban García
3, 1). Francisco Sánchez Miguel
4, D.Juan Martín Blázquez
5, D. Antonio Ferraz Martínez
6, D.Julio Fernández Casado _
7, D. Francisco Marinas Aguejas
8, D. Andrés Leonor González
9 D. Francisco Alonso Sotiilo

10,' D. Alejandre de la Vega S^gueinz
11, D. Adrián Mateos Barguillas
12, D- Celestino Lázaro López

Partido judicial de San
Martín de Valdeiglesias

GALAPAGAR
D. Casimiro Miguol de la Fuente
D. Luis Garrido Redondo
D.Antonio Guillen Gómez
L>.Basilio Miguel Rodríguez
D.Carlos Rubio López
D.Miguel Mateos Guadaño

CADALSO DE LOS VIDRIOS
ARAVACA

t,D.Mariano Morón Pascual]
I). Pablo Mateo Sárchez

8, D.Luia Blanco Marcos
4,' D.Manuel Rodríguez Segura

5 D.Julián Palmero Martín
6* D.Manuel Asióla Guardiola

1, D.Francisco López López
á, IXJosé Zurdo Moreno
8, B.Nicolás López García
4, D. Julián Muro Moreno
5, D. Epifanio García Rodríguez
6, D. Benigno Moreno Alvarez

GUADARRAMA
D. Vicente Sánchez Oviedo
D.Francisco García BuenaventuJJ
D. Mariano Rivero Lópa^
D. Luis Bravo Carralón
D. Matías Domínguez Hernández
D. Francisco Bravo Hernán Gómez

MAJADAHONDA
D.Penito Calvo Hernández
D. Hermenegildo Labrandero Des-
calzo

CENICIENTOS
CERCEDILLA

1¿ D.Bernardo González Luengo

!. Aurelio Morales Herranz
3 D. Ángel Martínez Berrocal
4* D.Jo»* López Berrocal
5* D.Felipe Corrales Moreno
?, D.Eladio Valencia Alonso

1, D.Román Gómez Jiménez
2, D.Neumeriano Alvarez Blázquez
3, D. Domingo Lorenzo González
4, D. ModeFto Lizana Fernández
5, D. Rufino Fernández Rodiíguez
6, D. Arsenio Zurdo GonzálezSANTA MARÍA

1, D.Benito Horranz Asenjo
2 D.Vicente García Palomo
3, D.Santos Peña García
4, D. Emiliano Soriano García
&' D Lázaro Mayoral Benito
6* D. Victoriano Herranz Soriano

NAVAS DEL REY

COLMENAR DEL ARROYO

1, D.Paulino Calvo Agnado
2, D.Luis Botello Fernández
3 D. Eleuterio Quintas Hernández
4, D.Francisco Herrero Fernández
5,D. Ángel Juez Hernández
6, D.Hilario Botello Resines

1, D.Pedro Granizo Martínez
2, D.Mariano Herranz González
8, D. Ismael Hernández Ventura
4, D.Emilano Santos Rodrigo
5, D.Celestino Santos Jiménez
6, D. Rufino Alvarez García

D. Ju*n Bustillo Alvaroz
D. Julio Gómez Montera
D. Vicente Ugena Gó¡uez

D.Manuel Tallón Sanz

TORRELODONES
1, D.Emilio Santoja Montero
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PELAYOS DE LAPRESA
1, D,Mauricio Barrios Teresa
2, D. Vicente Pastor Arroyo
3, D. Rafael Hernández Martín
4,»D. Bernardo R*dondo Benito
5, D.Roque Barguillo Coíralea
6, D.Ramcs Montero Carla

5, D. Crescendo Acebedo Alvarez
6, D.Mauricio Rivero Felistugini

3, D.Victoriano Garoia Hernanz
4, D. Benito Hernanz Saoz
B, D.Raimundo Sanz Hernanz
6, D.Simón Sanz Rrmírez

2, D.Estanislao García Gutiérrez3, D. Pedro Martín Sanz
4, D. Antonio Ramírez González
5, E. Antonio González y González6, D. Anioeto Cuesta González

CABANILLAS DE LA SIERRA
1, D.Aniceto López Torres
2, D. Martín de Santos García
3, D. Francisco Vallejo Serrano
4, D, Celedonio López Torres
5, D. Julián Montoya de Santos
6, D.Román García de la Fuente

MADARCOS
1, D. Clemente Parredera González
2, D.Mariano Frutos Agujetas
3, D.Eulogio Castillo Moreno
4, D. Manuel Agujetas Moreno
B, D, Gregorio López Hernanz
6, D. Gonzalo Sanz Martín

PUEBLA DE LA MUJER
MUERTA

1, D. Agapito Nogal yNogal
2, D.Jesús López Bernal
3, D.Sebastián Nogal yNogal
4, D.Teodoro Fernández López
B, D.Francisco Bernal Martín
6, D.Pedro Martín Bernal

S. MARTÍNDE VALDEIGLESIAS
1, D. José Retuerce Rodríguez
2, D.Leoncio Langa Mazo
3, D,Mateo Rodríguez Sánchez
4, D. Julián Herrera Rodas
5,D. Eustaquio Carla González
6, D.Miguel Pinillas Pérez
7, D.Alberto Martínez Arribas
8, D. Miguel Martínez Bucera
9, D.Pedro Jiménez Maestro

10, D.Mannel Ramos Fernández
11, D.Manuel Parras Ocaña
12, D. Ambrosio Sánchez Sánchez

CABRERA (LA)
1, D.Rafael Alonso Blasco
2, D. Gregorio Vallejo de Miguel
3, D. Benigno Martín Cerezo
4, D. Pablo Baonza Martín
5, D. Julio Cortés Granados
6, D.Faustino Cerezo Rodríguez

MANGIRON
1, D.Eusebio Ramírez Pozo
2, D. Alejandro Velasco Velasoo
3, D. Julián Ramírez Pozo
4, D. Cosme Velasco Blas
B, D. Justo Blas Blanco
6, D.Víotor Hernanz Martín

(Concluirá)

Juzgados ds primera instancia
ca: ENCÍA

1, D. ÁngelRomero Martín
2, D, Eustaquio Domingo Jiménez
8, D.Julián Jiménez Montero
4, B.Norberto López Jiménez
5, D.Primitivo de Lucas Pérez
6, D.Pablo Martín Domingo

MONTEJO DE LA SIERRA
1, D. Teodoro González García
2, D. Tomás Martín Frutos
3, D. Pedro Palomino López
4, D. Andrés Jaén López
5, D.Paulino Hernanz González
6, D.Pedro García Fernández

BUENAVISTA
Fernández García (Francisco), do-

miciliado últimamente en el puente
de Vallecas, María Benita, 9, bajo
procesado por contrabando de tabaco,'
comparecerá, en término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del
distrito de Buenavista, Secretaría del
Sr. Dalmau, para notificarle el auto
de procesamiento y recibirle indagato-
ria; oon el apercibimiento que, no obs-
tante su rebeldía, seguirá el sumario
su curso haciéndole en estrados las
notificaciones y citaciones que respee-
to al mismo recayesen.

ROZAS DE PUERTO REAL
1, D. Galo Montero Sánchez
2, D.Pedro Navidad Gómez
3, D. Jacinto Fernández Blasco
4,D. Bonifacio Larios Montero
B, D, Cándido Montero Montero
6, 1}. Ceferino Coisadas Blasco *

CERVERA DE BUITRAGO
1, D.Norberto Martín Sanz
2, D. Justo Sanz Valle
3, D.Braulio Nogal García
4, D.Leoncio Sanz García
5, D.Esteban Santamaría Díaz
6, D.Bibiano Benito Martín

NAVALAFUENTE

VILLADEL PRADO 1, D.Francisco Matesanz Frutos
2, D. Santiago García Vallejoa
3,'D. Martín Peña Hernando
4, D. Quintín Ramos Blasco
B, D.Manuel Vallejo de Miguel
6, D.Antonio García Arribas

1, D.Ramos Lorenzo Monterrubio
2, D. Damián González Salamanca
3, D. Ildefonso Alonso Ballesteros
4, D. Cesáreo García Palacios
B, D. Inocente Rodríguez Martín
6, D.Alejandro' Pesoeto Palacios
Partido judicial de Torre-

GARGANTA DE LOS MONTES
1, D.Natalio Carretero Carretero
2, D. Victoriano Ramírez Martín
3, D.Francisco Velasoo Siguero
4, D.Florentino Hernanz MartínB, D.Francisco Carretero Bermejo6, D.Natalio Carretero Fernández

NAVARREDONDA
1, D/Eladio VillaRodríguez
2, D-Marcelino Ramírez Sanz
3, D.Baldomero Municio Jalvo
4, D. Cesáreo González Municio
5, D. Mariano Fernandez González
6, D. Aureliano González Ramírez

Madrid, 6 do dioiembre de 1921.
|joaquín Díaz Cañábate.

El Secretario,
|Jo«¿ D a1m a u.

|(B.—2.116)

laguna
ACEBEDA (LA)

1, D.Melitón Monteya Rajo
2, D.Eustaquio Sanz Torne
3, D.Feliciano Hernámz Martín
4, D. Venancio Gonaález Sanz
5, D. Josa Montoya Rajo
6,D. José Sanz González

GARGANTILLA
1, D.Pedro García Hernanz
2, D. Serafín Gutiérrez Fernández3, D. Manuel Hernanz Ibáñez
4, D.¡Daniel Velasco de Pedro
B, D. José Domínguez Velasco
6, D. Antonio García del Oimo

(Núm. 2.878)
NAVAS DE BUITRAGO

1, D.Francisco Hernanz (mayor)
2, D. Eugenio Ramírez Fernández
3, D. Vicente Ramírez Fernández
4, D. Felipe Hernanz yHernanz
B, O. Juan Hernanz Hernanz
6, D.Florencio Fernández Jiménez

OTERUELO DEL VALLE
1, D.Ricardo San Merino
2, D.Mateo Marcos Sanz
3, D.Lucio Sanz Sanz
4, D Rogelio Sanz Sanz
5, D, Juan Penas Martín
6, D. Elias Sanz García

PAREDES DE BUITRAGO
1, D.Damián García Sanz
2, D. Paulino Ruiz Sanz
3, D.Lorenzo Moreno González
4, D.Petronilo Martín Sanz
5, D. Jacinto Sanz García
6, D. Cándido García Fernández

Marroquí (Martín) (a) «el Mona», de
estado soltero, profesión carrero, de
unos veintiainoo a veintisiete años de
edad, bajo, algo grueso, moreno, afei-
tado, pelo negro, domiciliado última-
mente en Bravo Murillo,50, procesa-
do por lesiones a Lucio Díaa Peón,
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
diatrito de Buenavista, Saoretaría del
Sr. Dalmau, para notifioarle el aato
de procesamiento y prisión y recibirle
indagatoria.

ALAMEDADEL VALLE
1, D.Natalio Sanz Sanz
2, D.Pedro Martín Sanz
3, D.Fermín Sauz Sanz
4,D. Ángel Sanz Rodríguez
5, D.Martín García Canenai»
6,D. Eusebio García Sanz

GASCONES
1, D. Ventura Vega Asenjo
2, D.Feliciano Esteban Lameda
3, D. Ceferino Asenjo Sanz
4, h. Aquilino Martín Asenjo
B,D, Félix González Ruano
6, D. Felipe Briceño Vargas.

BERZOSA
1, D.Benito García Muñoz
2, D. Calixto Lozano García
3, D.Basilio Blas García
4, D. Santos Martín García
B, D.Braulio Martín Martín
6, D. Tomás Martín Ruiz

BERRUECO

LAHIRUELA
1,D. Cirilo Lozano Cuevas
2, D. Jerónimo Mambloua Ceresina3, D.Bruno García Martín
4, D. Pablo Arana García
5, D. Guillermo García Eanco
6, D.Fausto García Lozano

Madrid, S de diciembre de 1921.
|joaquín Díaz Cañábate.

ElSecretario,

1(B.—
1, D. Alejandro Montero Hernán
2, D. Julián del Moral Montero
3, D. Saturnino Sanz Pérez
4, D.Rosendo Martín Encina
5, D. Valentín Encina Torralbo
6, D.Maximino Montero Martín

HORCAJO DE LASIERRA
D. Víctor Ucada Pastor
D. Anastasio Uceda Pastor
D.Francisco de las Aguas OrtizD. Martín Moreno HernanzD, Pantaleón Hernanz Pastor
D. Juan Uceda Pastor

(Núm. 2.879)
PATONES

1, D. Anastasio Catalán Frutos
2, D. Agustín Hernanz Araujo
3, D.Benito Sanz Lozano
4, D.Francisco Gómez Hernán
5, D.Baltasar Hernán Araujo
6, D.Nicolás Isabel Martín

HOSPICIO
Por el presente, y en virtud de lo

acordado por el Juzgado de primera
instancia del distrito del Hospicio, de
esta Corte, en juicio ejecutivo promo-
do por D. Ladislao Llórente, contra
D. Antolín García, se sacan a la ven-
ta, en públioa subasta, que tendrá lu-
gar en dioho Juzgado el día oineo de
enero próximo, a las once de la maña-
na, varios muebles y artículos para la
construcción y ornamentación de ob-
jetos propios para la industria de po«-
pas fúnebres, que han sido tasados pe-
ricialmente en la cantidad de sesenta
y dos mil trescientas eincuenta y tres
pesetas veinticinco céntimos.

BRAOJOS
1, D.Domingo Martín Martín
2, D. Matías García Sanz
3, D. Alejo Pérez Casado
4 ,D.Epifanio Martín Arriba»
5, D.Juan Martín Uoeda
tí, D. Anastasio García Sanz

HORCAJUELO
D. Guillermo González HambríaD.José Sanz Serrano
D.Marcelino Martín Ibáfiez
D.Pablo González GonzálesD.Luis Sanz Rodríguez
D. Ambrosio García Sanz

PINILLADEL VALLE
1, D. Juan Gibello Serna
2, D.Cándido Tejedor García
3,D. Santiago Sanz Peñas
4, D. Felipe Martín Sanz
B, D. Anselmo Sanz Montero
6, D.Ricardo García Rodríguez

PIÑUECAR

1,
2,

BUITRAGO
1, D.Mariano González Bermejo
2, I).Isidoro de Frutos Ueeda
3, D.Pedro Arias Sanz
4, D.Eduardo Martín González
&,D.Félix González San Juan
6, D. Santiago Hernanz Diez

LOZOYADEL VALLE
D. Julián García García
D.Tiburcio de la Plaza Saavedra
D. Ricardo Serna Ronte
D. Claudio Álamo Rui»
D.Pedro García Vega
D. Bonifacio Álamo Ruiz

1, D. Aquilino García Sanz
2, D.Santiago Fernández yFernández
3, D.Mariano García Sanz
4, D. Tiburcio Andrés Fernández
B, D. Víctor Gete González
6, D. Martín Montoya González

BUSTARVIEJO
Servirá de tipo para el remate el

preeio de tasación, no admitiéndose
postura que no oubra las dos terceras
partes de aquel tipo; yparaítomarptt-

,D.Leoncio Santos Navacerrada
!, D. Laureano Contreras González
I, D.Francisco González Serrano
L, D. Esteban Arias García

LOZOIUELA
D.Pedro Hernanz Martín
D.Vicente Velasco Cristóbal

PRADEÑA DEL RINCÓN
1, D.Teodoro Riero Castro
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te en la subasta deberán les licitado-
res •onsignar previamente en la mesa
del Juzgado el diez por ciento efecti-
vo del tipo del remate, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

de y Figueroa, residente en Getafe;
bajo apercibimiento que, de no efec-
tuarlo, será deolarado rebelde.

Getafe, 30 de noviembre de 1921.
El Capitán Juez instructor,

Luis de Conde.

próximo, la designación de looales si- Sección y Colegio únioo.—Elde la
Esouela pública, calle de Madrid, 8 du-

guiantes:

Distrito del Norte.— Seaoión primera.
Casa Esouela de Párvulos, en la

ealle de Madrid, núm. 40.

plioadc.

Yeu cumplimiento y a los efectos
del precepto legal antes citado, expido
la presente, con el V.° B.° del señor
Presidente, en Venturada, a 1.° de di-
ciembre de 1921.

Madrid, catorce de dioiembre de mil
novecientos veintiuno. (Núm. 2.706) (B.—2.099)

Distrito dal Norte.-Sección segunda,
Clase primaria elemental del Cole-

gio de Escolapios, calle de Leganés,
V.°B.°

El Sr. Juez,
José Oppelt.

BARCELONA
Eladio Cobo Cobo, hijo de José y

de Gabina, natural de Chamberí (Ma-
drid), do estado soltero, profesión va-
quero, de veintiún años de edad, y cu-
yas señas personales son: estatura me-
tros 1'665, pelo rubio, color bueno,
frente espaciosa, aire marcial, produc-
ción buena, Beñas ninguna, domicilia-
do últimamente en Chamberí (Ma-
drid), y sujeto a expediente por ha-
haber faltado a concentración a la Ca-
ja de Recluta de Madrid, núm. 2, para
su destino a Cuerpo, comparecerá,
dentro del término de treinta días,
en Barcelona, ante el Juez instructor
D.Julio Segura Navarro, Comandan-
te aon destino en el Regimiento In-
fantería Aleántara, núm. 58, de guar-
nición en Barcelona; bajo aperaibi-
miento de ser deolarado rebelde sino
lo efectúa.

número 6. V.» B.*
El Presidente,

Bonifacio Hernanz
El Seoretario,

P. S.
Distrita del Sur.— Seooión primera.

Casa núm. 6 de la plaza de la Cons-
titución, administración de eonsumos.
Distrito del Sur.— Sección segunda.

Casa Escuela de niñas, aalle da Ma-
drid, núm. 7, principal.

El Secretario,
C. Santos Olalla.Ramón Anguita..

(A.—904) (Núm. 2.?77)

Juzgados Militares COLMENAR DE OREJA

También ha designado la Juata la
Administración de Correos, única do
esta villa, para la entrega de los plie-
gos eleatorales, por las Seooiones de
que consta este distrito, conforme a
lo dispuesta en ciraular de la Junta
Central del Censo electoral de 2 de
julioúltimo.

D. Tomia Díaz Sánohez, Secretario
de la Junta munioipal del Genso
eleotoral de esta villaMADRID

Arribas Cristóbal (Manuel), natural
de Madrid, de estado soltero, domici-
liado últimamente en Madrid, proce-
sado por la falta de incorporación,
eomparecerá, en término de treinta
días, ante el Juzgado Militar del Re-
gimiento Infantería de Covadonga,
núm. 40, Cuartel de la Montaña.

Certifico: Que la Junta munioipal
del Censo eleatoral de esta villa,en
sesión celebrada en este día, ha desig-
nado para las eleceiones los Colegios
siguientes:

Seaooión 1." de la Villa
Y en cumplimimiento y a los efec-

tos del precepto legal antes citado, ex-
pido la presente, con el V.° B.* del se-
ñor Presidente, en Getafe, noviembre
de 1981.

Plaza de la Constitución, sin nú-
mero, destinada a Eseuela.

Madrid, 19 de noviembre de 1921,
ElComandante Juez instructor,

Firmado.

Seooión 2.a de la Villa
Calle de las Charpas, número uno,

también destinada a Escuela.(Núm. 2. 663) (B.-2.104) V.' B.*
Barcelona, a 30 de noviembre

de 1921.
ElPresidente,

Jacinto Cervera.

Sección 1.* del Arraba 1
MELILLA Calle del Poniente, número tres,

también destinada a Esouela,Blasco Expósito (José), hijo de pa-
dres desconocidos, natural de Madrid,
parroquia, Ayuntamiento, concejo y
provincia de Madrid, Juzgado de pri-
mera instancia del distrito de laInclu-
sa, de oficio cochero, y en la actuali-
dad soldado del Regimiento de Infan-
tería de África, núm. 68, prooesado
en causa por supuesto delito de robo
por el Juez instructor permanente de
la Comandancia general de Melilla?
Capitán de Infanterfa D. Franoisoo
Múgica Butrigas. Su estado soltero,
estatura 1'600 metros, sus señas: pelo
negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz
regular, barba regular, boca ídem,
color sano, frente regular, aire mar-
cial, producción buena, domiciliado
últimamente en Cabo de Aguas (Meli-
lla), comparecerá, en el término de
treinta días, a contar de la feoha en
que se publique esta requisitoria, an-
te el Sr. Juez mencionado que tiene
sn domioilio en esta Plaza, oalle de
Villafañas, núm. 15, principal.

31 Juez instructor,
MTulioSegura.

\u25a0(B.-2.108)

ElSecretario,
Faustino Martín. Sescién 2.* del Arrabal

(Núm. 2.761) (Núm. 2.796) Calle de D. José Cortina, núm. 16,
también destinada a Escuela.

Dado en Colmenar de Oreja, al."
de dioiembre de 1921.

JUNTA MUNICIPAL CABANILLAS DE LASIERRA!
D. José Santos Pinilla, Seoretario de

la Junta municipal del Censo elec-
toral,

DHL
ElPresidente,

CENSO ELECTORAL José Cortina
El Secretario,

Tomás Díaz.LA CABRERA Certifico: Qae la mencionada Junta,
en sesión del día 1.* de los corrientes,
y en cumplimiento del art. 22 de la
Ley de 8 de agosto de 1907 y de las
demás disposiciones sobre la materia,
ha acordado, para que rija en cuantas
elecciones debieren celebrarse duran-
te el afio próximo, la designación de
looales siguientes:

D. José Santos Pinilla, Seeretario in- (Núm. 2.776)

BECERRIL DE LASIERRAterino de la Junta munioipal del
Censo electoral, D, Leonardo Fraile y Martín, Secre-

tario de la Junta munioipal del
Canso eleotoral,

Cflrtifieo: Que la mencionada Jun-
ta, en sesión del día 1.° de los corrien-
tes, y en cumplimiento del art. 22 ie
la Ley de 8 de agosto de 1907 y de
las demás disposiciones sobre la ma-
teria, ha acordado, para que rija en
cuantas elecciones debieran oelebrar-
ae durante el año próximo, la desig-
nación de looales siguientes:

Certifiao: Que la mencionada Junta,
en sesión da 1.° del actual, y en cum-
plimiento del art. 22 de la Ley de 8
de agosto de 1907 y de las damas dis-
posiciones sobre la materia, ha asor-
dado, para que rija en cuantas eleccio-
nes debieren celebrarse durante el afio
próximo, la designación de locales si-

Seaeión y Colegio único.
—

El de la
Esenela pública, ealle de la Iglesia,
núm. 13 y15,

Y en cumplimiento y a los efectos
del praoepto legal antes citado, expido
la presente, eon el V.°B.'dal Sr. Pre-
sidente, en Cabaniiias de la Sierra, a
2 de diaiembre de 1921.

Sección y Colegio úniao.
—

El de la
Escuela públioa.

gaientes

Y en aumplimiento y a los efectos
del presepto legal antes eitado, expi-
do la presente, eon el V."B." del se-
ñor Presidente, en la Cabrera, a 2 da
dioiembre de 1921.

Seaoión únioa.
—

Eseuela pública de
niños, sita en la oasa del Ayunta-

Melilla, 18 de noviembre de 1921.
ElCapitán Juez,

Francisco Múgica.
(Núm. 2.664) (B.—2.105)

V.° B.*
El Presidente,

Joaquín de Guzmán.
ElSeoretario,

José Santos Pinilla.

miento.
Y en cumplimiento y a los efeotos

del precepto legal antea citado, expido
la presente, con el V.°B.° del señor
Presidente, en Beeerril de la Sierra,
a 1.* de dioiembre de 1921.

V.' B.#

GETAFE V.°B.#

Gutiérrez de Diego (José), hijo de
Carlos y de Petra, natural de Madrid,
de estado soltero, profesión empleado,
de veinticinco años de edad, su esta-

tura 1'768 metros, ooler sano, pelo
negro, cejas al pelo, ojos castaños,
nariz regular, boca regular, barba po-
blada, seüas particulares ninguna; en

la actualidad se ignora el punto en
que se encuentra, a quien se sigue ex-
pediente por haber faltado a incorpo-
ración, comparecerá, en término de
treinta días, ante elCapitán Juez ins-
tructor del segundo regimiento Li-
gero de Artillería, D. Luis de Cen-

El Presidente,
Victoriano Nieto.

(Núm. 2.778)

(Núm. 2.775) VENTURADA ElPresidente,

Franeisco MoraleaD. Cándido Santos Olalla, Seoretario
de la Junta municipal del Censo
electoral,

GETAFE ElSecretario,
Leonardo Fraile,

D. Faustino Martín Velázquez, Se-
oretario de la Junta municipal del Certifico: Que lamencionada Junta,

en sesión del día 1." del corriente mes,

y en cumplimiento del art. 22 de la
Ley de 8 de agosto de 1907 y de las
demás disposiciones sobre la materia,

(ha aeordado, para que rija en cuantas
elecciones se celebren en este término,

* durante el año próximo, la designa-•
ción do looales siguientes:

(Núm. 2.796)

Censo electoral,

Certifico: Que la mencionada Junta,
en sesión de 1.* de los eorrientes, y en

Tesorería de Hacienda
m\e la pro» lucia de Midrií

oumplimienta del art. 22 de la Ley de
Aduanas; 8 de agosto do 1907 y de las demás dis-

• posioiones sobre la materia, ha acorda-
do, para que rija en cuantas eleooiones
'

debieren celebrarse durante el año

Por la Teserería de Hacienda de es-
ta provinoia se ha diotado la provi-
dencia siguiente:



4 Sábado 24 de diciembre e 1921

De conformidad con lo dispuesto en
el art. 50 de la Instrucción de 26 de
abril de 1900, declaro inourBOS en el
primer grado de apremio, y recargo
de 5 por 100 sobre el importe da sus
descubiertos, a los eontribuyentes su-
jetes a dicha tributación en Madrid,
que pertenecen a la Zona segunda ,y
que resultan incluidos en larelación
que queda en esta oficina, Sres. Ko-

te en el párrafo 2.a del art. 74 del
Retí decrete de 13 de agosto de
1892.

SOMOSIERRA plazo se admitirán las reclamaciones
que contra el mismo se presente.

Nuevo Baztán, 1.* de diciembre
de 1921.

Formado el proyecto del presupues-
to municipal ordinario para el próxi-
mo afio de 1922-23 aprobado por el

Ayuntamiento, previa censura del Re-
gidor Síndiao, estará de manifiesto al
públieo en la Secretaría del Ayunta-
miento por espacio de quinoe días, con
arreglo al artíoulo 146 de la vigente
ley Municipal durante ouyo plazo po-
drán los vecinos presentar contra el
mismo las reclamaciones que estimen

Villamanta, 10 de diciembre de
1921. ElAlcalde,

Evaristo García.ElAlcalde,
Dionisio Núñez. (Núm. 2. 845)

(Núm. 2.985)

MEJORADA DEL CAMPO
BREA

D.Leopoldo de Torres García, Alcal-
de Presidente de esto Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiéndose formado
el Registro fiscal de todos los edifieios
y solares existentes en este término
municipal, la Junta pericial ha acor-
dado que se exponga al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
el término de quince días, a contar
desde esta fecha, oon objeto de que los
contribuyentes puedan examinarlo y
hacer dentro de dicho plazo las recla-
maciones quo consideren justas por
medio de instancia dirigida a la refe-
da Junta y acompañada de los docu-
mentos justificativos correspondientes.

Elpadrón de cédulas personales de
este término, para el año próximo
1922, se halla terminado y expuesto
al público en la Seoretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, para que durante dicho plazo,
pueda aer examinado y hacer las re-

clamaciones que crean convenientes.

ohler y Bellón.
En cumplimiento del art. 51 de la

misma Instrucción, publíquese esta
providencia en el Boletín Oficial de
laprovinoia y entregúense a la acción
ejecutiva los respectivos valores, pre-
vios ios requisitos correspondientes.

eonvenientes.
Somosierra, 4 de'diciembre de 1921.

ElAlcalde ejerciente,
MiguelCerezo.

(Núm. 2.847)
Lo que se hace público, en confor-

midad de lo prevenido en dicho ar-
tículo 51.

Mejorada del Campo, 7 de diciem-
bre de 1921.

NAVALCARNERO
D. José Blanco de Toro, Alcalde'Pre-

sidente dal Ayuntamiento de estaMadrid, 22 de diciembre de 1921.
El Tesorero de Hacienda,

El Alcalde,
Manuel Adán.

Rafael Aparici. (Núm. 2.986) villa de Navalcarnero.

Hago saber: Que habiéndose fuma-
do el Registro fiscal da todos los edi-
ficios y solares existentes en este tér-
mino municipal, la Junta pericial ha
acordado qua se exponga al públioo

SAN FERNANDO DE HENARES
Ayuntamiento de iadrid Terminado el registro fiscal de edi

fioios y solares de esta villa, se halla
expuesto al públioo en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término
de quince días, a los efectos regla-

Lo.que se anuncia por el presente
edioto para conocimiento de los inte-
resados.Secretaria.

—
Negociado 5.°

en la Secretaría de este Apuntamien-
to, por término de quince días, a con-
tar desde esta fecha, oon el fin de que
los contribuyentes puedan examinar-
lo y hacer dentro de dioho plazo las
reclamaciones que consideren justas
por medio de instancias dirigida a la
referida Junta y acompañada de los
documentos justificativos correspon-

ElExcmo/Ayuntamiento, en sesión
celebrada el 25 de noviembre último,
se ha servido acordar que se anuncie
concurso público entre los' farmacéuti-
cos establecidos en el distrito del Con-

Dado en Brea, a 10 de diciembre
de 1921.

montanos. El Alcalde,
Leopoldo Torres.San Fernando de Henares, 13 de

dioiembre de 1921. P. S. M.
greso para proveer la Sección segunda
farmacéutica del [mismo, vacante por
renuncia con arreglo a loprevenido en
el artículo 36 del Reglamento del Cuer-
po facultativo de la Beneficencia Mu-

El Alcalde,
Albino Pérez

El Secretario,
Eugenio Pérez.

(Núm. 3.018) (Núm. 2.989

COBEÑACORPA dientes.
D. Doroteo Roldáa, Alcalde Presi-

dente de este Ayuntamiento,

Hago saber: Que habiéndose forma-
do el Registro fisoal de todos los edi-

Navalcarnero, 13 de diciembre de
1921.

Para oir las reclamaciones que con-
tra el mismo se formulen, se halla ex-
puesto al público porjtérmino dequiaca
días, en la Secretaria de este Ayunta-
miento, su prasupuesto municipal or-
dinario, para el año económico do
1922-23.

nicipal
Los señores ooncursantes deberán

presentar sus instanaias on el Regis-
tro general de este Excmo. Ayunta-
miento, de once a trece, en el término
de un mes a contar desde el día siguien-
te al de la publicación de este anuncio
en el Boletín OjIcialde la provincia,
acompañando a los mismas:

José Basco.
(Núm. 3.034).

ficios y solares existentes en 3ste tér-
mino munioipal, la Junta pericial ha
acordado qua se exponga al público en
la Seoretaría de este Ayuntamiento
por el término de quinee días, a contar
desde esta fecha, con objeto de que los
contribuyentes puedan examinarlo y
hacer dentro de dieho plazo las recla-
maciones que oonsideren justas, por
medio de instancia dirigida a la refe-
rida Junta yacompañada délos do-
cumentos justificativos correspon-

EL BOALO

D. Raimundo del Valle González, Al-
oalde Presidente de este Ayunta-
miento.

Cobuña, 10 de diciembre de 1921.
ElAlcalde accidental ,

P. A.
Guillermo Duque.

Hago saber: Que habiéndose forma-
do el Registro fiscal da todos los edi-
ficios y solares existentes en este dis-
trito,la Juata pericial ha acordado
que se exponga al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento por el tér-
mino de quinee días, a contar desde
esta facha, con objeto de que los con-
tribuyentes puedan examinarlo y ha-
cer dentro de dicho plazo las reclama-
ciones que oonsideren justas, por me-
dio de instancia dirigida a la referida
Junta y acompañada de los documen-
tos justificativos correspondientes.

Primero.
Segundo.

contribución.

Titulo profesional.
Recibo corriente de la (Núm. 2.987)

Tercero. Lioenoia de apertura de FRESNEDILLA DE Lá. OLIVA
la Farmacia El Registro fiscal de edificios y so-

lares de este término municipal, se ha-
lla terminado y expuesto al público en
laSecretaría de este Ayuntamiento,
por término de quince días, para oir
reclamaoiones, pasadas las cuales no
se admitirá ninguna.

Cuarto. Relaoión documentada da
méritos y servicios

dientes.Madrid, 17 de diciembre de 1921.
El Secretario, Lo que se anunoia por el presente

edioto para conocimiento de los inte-Franoisoo Ruano,

(O—236)(Núm. 3.106) rosados.
Dado en Corpa, a 15 de noviembre

de 1921.
Fr-snedilla de la Oliva, 6 de di-

ciembre de 1921.
El Alcalde,

Petronilo Rodríguez.

VILLAMANTA
D. Dionisio Núñez Moreno, Alcalde ) K1 Alfs&lde,

Presidente del Ayuntamiento de j Doroteo Roldan.
esta villa.

Lo que se anuncia por el presente
edicto para conocimiento de los inte-
resados.P. S. M., El Secretario,

Pedro Calvo.Hago saber: Que en virtud de orden
de la Superioridad se llevará a debi-
do efecto la reposioión de hitos o mojo-
nes de las vías pecuarias en este tér-
mino municipal, o sea la Cañada Real.
dando principio las operaciones el 20
del aetual, para lo eual se hace saber
por medio del presante a los dueños,
apoderados o administradores de los
terrenos colindantes adicho amojona-
miento, para que asistan, siasí locreen
conveniente, y hacer las reclamaciones
pertinentes a su derecha.

El Seoretario,
Joaquín Felio.

Dado en ElBoalo, a 10 de diciem-
bre de 192!. (Núm. 3.033)

ElAlcalde, MÓSTOLESCEROEDILLA Raimundo del Valle.
El padrón de cédulas personales de

este término, formado para el próxi-
ma año de 1922-23, se halla expuesto
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento por término de quince
días, para oir reclamaciones.

P. S. M.
El Secretario.

Elias de la Morena.

El padrón de contribuyentes, suje-

tos al impuesto de cédulas personales-
para el próximo ejaroicio, se halla
terminado y expuesto al público p<>r
quince días, en la Secretaría del Ayun
tamiento, para oir reolamaoiones.

Móstoles, 6 de diciembre de 1921,
El Alcalde,

Anfonso Ramírea.

(Núm. 2.951)

NUEVO BAZTAN
Cereedilla,

1821,
a 5 de diciembre Se halla terminado y expuesto al

público en laSecretaría de este Ayun-
tamiento, por espacio de quince días,
el padrón de cédulas personales para

ElAlcalde,
Pantaleón de Francisco.

(Núm. 2.901).Lo que pongo en conocimiento de
los interesados oumpUondo lo dispues- (Núm. 2.848) el año de 1922 a 1923, durante cuyo kprehtJi pkovihcial.— Fuenearral, »'


